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QUeíaS o r d e n .
E n USO de la p reroga liva  que Me c o m p e le  par

e l orí 2 6  de la Constitución  de la Monarquía, y
c o n fo r m á n d o m e  co n  el parecer  de  Mi Consejo de  
M inistros,  V engo en  d ecretar  lo  sigu iente:

Artículo 1 ■  So d isu e lv e  el Congreso de los Di-

^ A r L  2 .°  S e  procederá  á nuevas e le c c io n e s  co n
a r reg lo  á la ley e lectora l v ig en te .  r

A.f 1 0 Las Cortes del reino se reu n irán  en
la cap ita l  d e  1= M onarquía el día 1." do Marzo de

' " " [ f i n  en P a lacio  á pr im ero  de D ic iem b re  de  m il  
o c h o c ie n to s  c in cu en ta  y dos -  Esta r u b n c a d o  de la 
R eal m a n o .— El P res id en te  del Consejo de  Minis- 

ros ,  Juan  Bravo Morillo.

I R s p o s i e i o a i  á  S .  M .

S m o n v  OI,tenida la ven ia  y  autorización do  
V M el G obierno estaba d isp u esto  a presen tar  a 
l ^ C ó ' r t e s y  leer en el dia de  b oy  al Congreso de  
lo s  D iputados  d o s  im p ortan tes  p ro y ecto s  de  ley: uno  
do los p resu p u es to s  g e n e r a le s  del Estado nara el  
a ñ o  p r ó x im o  de 1 8 5 5 , .  otro d e  reforma d e la C o n s -  
t i tu c io n  d e  la M onarquía, y  de  v a n a s  le y e s  q u e  for-

# # # # #  
calif icar , prejuzgando  en  sentido  c o n t i a n o  al pt o

y e c to  de reform a, y  host i l  ai G obierno, e l c o n t e 
nido do d ich o  p r o y e c to ,  antes  d e  ser  c o n o c id o ;  e l  
Ministerio crey ó  oportuno  e le v a r  es tos  g r a v e s  s u c e 
sos á la con s id erac ión  do V . M. para q u e  s e  d ig 
n ase  d ec id ir ,  en  su voluntad soberana , si lo s  a c 
tuales Ministros debían  dim itir  las  fu n c io n es  c o n  
que V. M, les  ha honrado hasta ah ora .

V. M ., con  libérrim a y amplia v o lu n ta d ,  al m is 
m o tiem po que s e  dignó m anifestar d e  la m an era  
m a s term inante  que el Ministerio disfruta de  la 
om n ím od a  confianza da V . M .,  tuvo á b ien  r e s o l 
ver  la d iso lu c ión  del Congreso de los D ip u ta d o s ,  
que s e h a  verificado e n - e s t e  dia. Y no h a b ien d o  
sido  p osib le  p or  este  m otivo  presentar  á las Cor
tes  el m en cionado  proyecto  de reform a, y  c o m o  
sea  el propósito de  V. M. que se  som eta  á la d e 
l iberación  de las p róx im as ,  e l  Consejo d e  M in is
tros t ien e  la honra de proponer  á V. M. q u e  se  
p u b l iq u e ,  á fin de  que llegando  á n o t ic ia  d e  t o 
dos, tenga el país una idea exacta  de  é l ,  y s e  i lu s 
tre la co n c ie n c ia  de  los S e n a d o r e s  y  D ip u ta d o s ,  á 
cuya d e l ib e r a n  n haya de  so m e te r se .  D e e s t e  m o 
do, S eñ ora ,  podrá a p rec ia :se  con e x a c t i tu d  la i n 
tensidad  del benefic io  que el m a tern a l  corazón  de 
V. M. d esea  d ispensar  á lo s  e s p a ñ o le s .

D íg n ese  p or  tonto V. M. c o n c e d e r  su  Real apro
b a c ió n  al adjunto p ro y ecto  de  d e c r e t o ,  q u e  d e  acuer
do co n  el C onsejo  de M inistros,  t e n » o  la honra de  
so m e te r  á V. M. °

Madrid 2  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 2 . — Señora. —

* ^ — Juan  B ravo  Morillo.

K c^al ti@ei"eÉ®0

C on form ándom e c o n  l o  propuesto  por e l  P r e s i 
d e n te  d e  M, C onsejo  d e  Ministros, do acuerdo c o n  
el p a recer  d e l  mismo C onsejo , en  m andar
que se  p u b l iq u en  lo s  p ro y ecto s  de C onstituc ión , d e  
org a n iza c ió n  d e l  S e n a d o ,  de  e l e c c io n e s  de  D iputa-
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tío? ó C ó r t e ? . de  r é g im e n  de los  C u erp os  c o lc g i s la -  
R o v e s ,  d e  v e la c io n e s  e n tr e  los  dos  C u erp o s  c o lc g is la -  
d o r e s ,  d e  seg u r id a d  de la s  p e r so n a s ,  d e  s e g u r id a d  
d e  lo p r o p ie d a d ,  de  ord en  p ú b l ic o ,  y d e  g r a n d e 
z a s  y títu los  del re in o .

D ado  en  P a la c io  á d os  d e  D ic ie m b r e  d e  m il  
o c h o c ie n t o s  c in c u e n ta  y d o s . — E stá  r u b r ic a d o  de la 
Real m a n o . = E l  P r e s id e n te  de l C o n se jo  do  Minis- 
t r o s - J u a n  Bravo M oril lo .

A LA S C O R T E S.

Para que tas Constituciones políticas de una nación 
tengan la estabilidad y fijeza que tanto importan al buen 
régimen y concierto de los Estados, es necesario que solo 
comprendan aquellos principios que se refieren exclusiva
mente á la organización del poder público; y aun asi, fun
dadas como se hallan por su esencia las instituciones de 
esta naturaleza en la. conveniencia general, han de ser de 
suyo tan variables como la conveniencia misma que las 
inspira. los móviles de tales, variaciones son la esperiencia  
y e! tiempo. La primera avisa de. las- faltas cometidas en 
los anteriores ensayos: este revela nuevas necesidades so
ciales, y obliga, por consiguiente, á la indagación de nue-  
vos medios para satisfacerlas. Asi, á la Constitución de
1 8 1 2  sucedió la de 1837 , y á esta la de 1 8 4 o ,  adoptán
dose en cada una de ellas las reformas que al parecer e x i 
gían la experiencia) y las necesidades de la respectiva época.

En Vos siete  años trascurridos desde la última reforma,  
- ha demostrado la esperiencia que las actuales instituciones  

políticas no satisfacen las necesidades del pais: asi lo s ien 
te  el pais mismo, que, gracias ú los beneficios de la paz 
que la Providencia nos lia dispensado, á Ja habitual s e n 
satez de sus habitantes, y á los constantes esfuerzos del 
Irono , ha podido ver estable el orden público, propagar- 
se la aplicación al trabajo, y dirigirse las miras hacia el 
tom ento de la* riqueza pública y privada.

El Gobierno, para el cual es un deber imprescindible  
y sagrado buscar rem edio á los males que aquejan al pais, 
precaverlos y rem over Tos obstáculos que^puedan oponer-

# # # #  

E p S Ü S i § §

o  De Constitución.
3. °  ^ « i ^ i o n .  del Senado.
4Í °  Be r M m ° ne!  d? D iPutados á Córtes,
5 .  °  De reH^^" l ° s Cuerpos colegisladores.
6 . °  Dé S(,„.^?Pe®e1ntr.e lo sd o sC u crPos colcgisladores. 

o  n " : c8ur'dad de las personas.n »  c .  . " uv lua personas.
De S :r‘dad de Ya Propiedad. u e  orden r,i',ni.v.„

7 .

q I  S g  pábHc¿^

É sto s « " 2 , % % , ™ *  dcl e e h ¡ »

ducirse en estos las a lteraciones que las circunstanciasde los

tiempos, requieran, sin tocará la Constitución del Estado.
Combinar las funciones de los poderes públicos de 

mancr-a. que, lejos de ser. rivales como se concibe en épo
cas de transición, se dirijan unidos al mismo fin, según es 
propio de épocas tranquilas y que tienden á un estado de
finitivamente normal; extinguir el indujo de las pasiones 
en la discusión de las leyes, procurando que esta sea m e
surada y cuerda, cual conviene á los altos objetos á que se 
destina; remover los obstáculos que, sin ventaja para el 
Estado, ofrece ql Gobierno la discusión anual y completa  
de los presupuestos;, impedir que quede paralizada la ac
ción del Gobierno cuando las circunstancias reclamasen 
disposiciones legislativas y las Cortes no se hallasen reu
nidas; exigir garantías sólidas de acierto para el desempe
ño del elevado ministerio de la senaduría y el de la dipu
tación, reuniendo en la alta Cámara todos los elementos  
conservadores existentes; tales son los objetos primordia
les que se propone el Gobierno en los proyectos sometidos 
á la deliberación de las Córtcs.

Asi, se establecen las discusiones á puerta cerrada, 
con lo cual, apartados los estímulos de la vanagloria, i n 
separables de la publicidad, se ahorrará mucho tiempo eu 
’a formación de las leyes, y estas ganarán en perfección.

Unicamente serán objeto de la discusión de las Curtes 
respecto de los presupuestos las alteraciones que en ellos 
se introduzcan cada año, cuando hayan sido ya definitiva
m ente  aprobados.

Se reserva, al Trono la facultad de anticipar las dispo
siciones legislativas que la necesidad exija cuando l is Cor
tes no se hallen reunidas, pero oyendo préviamente á los 
respectivos Cuerpos de la alta administración del Estado,  
y dando cuenta á las Córtes en la inmediata legislatura 
para su exámen y resolución. De esta manera queda ex
pedita en todas ocasiones la acción del Gobierno para la 
dirección de los negocios públicos, sin incurrir en extra-  
limitaciones de poder, y se evitan los abusos que de seme
jante facultad pudieran originarse.

Se establecen tres clases de Senadores, á saber: he
reditarios, natos, y vitalicios, concertando así el indujo 
que en el alto Cuerpo,legislativo deben ejercer la prime
ra nobleza, el. mérito personal constituido en posición e le
vada, y la propiedad, que tanto interés tiene en la acer
tada gestión de los negocios públicos.

Tres mil reales de contribución directa devengada 
con dos años dé antelación; dos mil, siempre que qui
nientos provengan de la contribución de inmuebles, ó 
bien mil, con tal que proceda de la misma contribu
ción- territorial la totalidad dé la cuota, es la garantía 
que se exige al que aspire á representar en la Cámara 
popular los intereses de su pais.

E l  exám en y aprobación de las actas de elección  
de los Diputados corresponderá al Tribunal Supremo  
de Justicia; autoridad independiente, elevada y" llena de 
garantías de acierto; la que superior á las pasiones que 
suelen agitarse en tales momentos, sabrá comprender  
y hacer que se cumpla fielmente la verdadera volun
tad de los electores.

Estas son las mas esenciales reformas que contienen  
los adjuntos proyectos de ley. Ellas son el fruto de la ex 
periencia de los Ministros que , de orden de S M tie
nen la honra. de someterlas á la aprobación de las Córtcs 
y persuadidos están de que estableciéndolas habrán dé 
satisfacerse los deseos de la gran mayoría de los es na-

los Gobiernos de los pueblos formas representativas0 ¡Ple
gue á la Providencia que sean tan fecun los tos re
sultados de estas reformas, como sinceros v toéles los 
deseps del Gobierno al proponerlas!

Fundados en estas consideraciones, y autor,Vados 
competentemente por S. M ., los Ministros miP sus
criben tienen la honra de someter á la deliberación 
de las Córtes el siguiente
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P R G T E C T G D E E E Y .

Artículo único. 8 c aprueban les adjuntos proyectos de 
ley sobre Constitución: organización del 8 cnado: eleccio
nes de Diputadosá Córtcs: régimen d c lo s C u c r p o s c o lo -  
gislalorcs: relaciones entre los dos Cuerpos colcgislado- 
r c s : sc g u r id a d d c la sp c r so n a s :sc g u r id a d d c la p r o p ic d a d :  
órden público, y Grandezasy Títulos del Reino; los cua
les publicará el C o b ic r n o c o m o lc y c s d c l  Estado.

Madrid E ^  de Diciembre de 1 8 ó 2 . ^ E l  Presidente  
d c lC o n sc jo d cM iu is tro s ,  M inirtrodcR acicnda-duanP ra-  
v o M u r i l lo .^ E l  Ministro d c E s t a d o ó i n t c r i n o d c E o m c n -  
to-Manucl B c r tr a n d c E is . -E l  Ministro de Gracia y dus- 
t ic ia -F cn tn ra G o n za lcz f io m cro .— E lM in is tr o d c la G u c r -  
ra C a y c ta n o U rb in a .^ E lM in is tro d cM a r in a -d o a q u in E z-  
p c l c t a — E lM in istrodclaG obcrnacion-C ristoba lR ord iu .

TfTDEG PRtMERD.

A r t i c u l o l . ^  Ea rcligion de la Nacion española es c x -  
(dus ivamcntcla  católica,  apostól ica,  romana.

Art. Las relaciones entre la tg lcsiay  el Estado
^ ^ f i j a r á n p o r l a C o r a n a y c l 8 u m o P o n t i m c c n  v ir tu d d c  
concordatos que tcn d rán caráctcry  fuerza do ley.

T tfC E G  11.

Art. El Rey ejerce con las Córtcs la potestad
a b a c e r í a s  leyes.

4 . ^  La iniciativa.dc las lcyc^p crtcn ccc  al Rcy
úoada uno de los Cuerpos colcgisladorcs.

 ̂ Ar t .  No podrán imponcrso nicobrarsc^contribú-
cion n i  arbitrio alguno quo no cstóm autorizados por una

6 . ^  E l  presupuesto genorabdm in g r c s o s y g a s -  
t n s  del Estado c s p c r m a n c n tm n o s n p o d b á b a c c r  c u e l lo s  
^ c f o r m a ó a l t c r a c i o n  que no cstóautorizada p o r u ñ a  ley.

 ̂ A n u a l m e n t e  se  presen taran  al e x a m e n  y aprobación 
de E s Cortes l a s c u c n t a s  d o la r c c a u d a c io n ó in v c r s io n d c  
t o ^ c a u d a l c s p ú b l i c o s .

Art. 7 . ^  8c  necesita la autorización de una ley para 
disponer d c la s p r o p ic d a d c s d c lE s ta d o ;y p a r a to m a r  cau
dales áp resta m o  sobre el oródito naoional

A r t . 8  ^ E a d o t a c i o n d c l R c y y d c  su familia se fi
jará por una ley a lprincipio  de cada reinado.

T I T U E G l l E

Tactos ¡Córtcs.
A rt .  Las Córtcs se componen de dos Cuerpos

colcg is ladorcsigualcscnfacultadcs; el 8cnado y el Con
greso d o lo s  Diputados.

Art. ID. El ̂ e n a d o s ó c o m p o n e d e ^ c n a d o r c s á c r c d í -  
mrms, cenadores notos, y cenadores rdnúcms: su nom
bramiento pertenece al Rey.

Art 11 U n a  l e y  especial determinará lascatcgor ías  
y la s  condiciones necesarias parascr  nominado cenador, 
y la form aycircu ustanciasrc la tivasá  estosnom biam ien-
tos.

Art. 12. E o sh ijo sd e l  R e y y  del inmediato heredero 
Ufa Corona son cenadores natosá  la cdaddo  23  años.

Art. 13. Además de las funciones legislativas corres
pondo a l i e n a d o :   ̂ ^

Primero. duzgarálosM in istroscuandofuercnacusaD  
dos por e lC on greso  d o lo s  Diputados.

segundo. Eoncccr de los delitos graves contra la per- 
s o n a ó d ig n id a d  del R e y ó e o n tr a  la segundad del Estados
confórm en lo que establezcan la s le y e s ,  cuando el Go
bierno los someta a l  i ni ció  dé este Guerpo.

Tercero, . luzgarú  lo s in d iv id n o sd e  su seno en los
c a s o s y e n  l a  f o r m a  que d e t e r m i n a r e n  las leyes.

Art. 14. El Congreso do los Diputados so comD 
pondrá do los que fueron elegidos p e r la s  juntas elec
torales en la forma que determino la ley, la cual pre
fijará también tas condiciones y circunstancias relati
vas á la elección y al cargo de Diputado.

Art. Ib . No podrá estar reunido uno de los Cuer
pos colegisladores sin que también lo esté el otro: 
exceptúase el caso .en que el 8 enado ejerza funciones 
judiciales.

Art. Id .  Además de la potestadlegislativaque ejer
cen las Cortes con el Rey, les corresponden las fa
cultades siguientes:

Primera. Recibir af Rey, al sucesor inmediato á l a  
Corona y á la Regencia ó Regente del Reino, e l j u -  
ramento d egu ard ar  la Constitución y las leyes.

segunda. Elegir Regente óR egencia  del Reino, y 
nombrar Tutor del Rey m enorcuando la Constitución 
lo determina.

le r c e r a .  Hacer efectiva la resp om a b il id a d d e lo sM i-  
m stios ,  correspondiendo la acusación al Congreso y el 
pncm  al 8 enado.

^  cenadores y los Diputados son in-
por sus opiniones y  votos en el ejercicio de 

su cargo..
A lt .  18. Eos 8 enadores y los Diputados no podrán 

ser procesados ni arrestados durante lassesiones,  sin 
permiso del Cuerpo respectivo; á no ser bailados en 
Bagante delito; pero eú este caso y en el de ser pro
cesados y arrestados cuando estuvieren cerradas las 
Cértes, se dará cuenta, lo mas pronto posible, al c e 
nado 0 al Congreso respectivamente para su conoci
miento y resolución.

T1TEEG IT.

Ral Rey.

Art. ID. Eapersona del Rey es sa g ra d a s  inviolable, 
y no esta sujeta á responsabilidad. 8 on responsables sus 
Ministros.

Art. 2D. Ea potestad d eb acer  ejecutar las leyes re
side en el Rey; su autoridad se extiende á todo lo 
que forma la gobernaciondel Estado e n l o i n t e r i o r y  
en lo e x te r io r ,  para lo cual ejercerá todas las atribu
ciones y expedirá los decretos, órdenes é instruccio
nes oportunas.

En casos urgentes, el Rey podrá anticipar disposi
ciones legislativas, oyendo préviamente á los respec
tivos Cuerpos de la alta administración del Estado, y  
dando en la legislatura inmediata cuenta á las Córtes 
para su exámen y resolución.

Art. 2 1 .  Todo lo que el Rey mandare ó dispusie
re en el ejercicio de su autoridad deberá ser firmado 
por el M in is t r o á q u ie n  corresponda.

Art. 2 2 . Corresponde al Rey convocar las Córtes  
suspender y cerrar sus sesiones, y d is o lv e r  el C o n g r í  
so d é l o s  Diputados; en este último caso deberá con

v o c a r y r e u n ir  otras Córtes en e ltérm ino de seis  m eses .
Eas Córtes deben reunirse todos los años.

Art. 23 . Eas Córtes serán precisamente convocadas  
luego que vacare la Corona, ó cuando el se im
posibilite de cualquier modo para el G obierno

Tercero. Declarar la g u e r r a v  baceryratif icar  la 
paz, f i ^ d o f i e s p u e s  cuenta d ocum entadaálas Córtes. 

Cuarto. C m d a r d e l a  fabricación de la m o n e d a r e n  ^
la que s e p o n d r á s u  busto y nombre. ^
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touiuto. Nombrar todo? los empleados públicos, y 
conceder  honores y distinciones de todas clases.

8 ex to .  N o m b r a r y s e p a r a r l ib r e m e n te á s u s M in is lr o s .  
Art. 2 i .  El Ruy necesita estar autorizado por uua 

ley:
Rrimero. Para enagenar, ceder ú permutar cual

quier p a r te d e l  territorio español.
segundo. Para ratificar los tratados de alianza ofen

siva, lo sespecia les  de com ercio , y aquellos en que se  
estipule dar subsidios á una Potencia extrangera.

Tercero. Para abdicar la Corona.
Art. 2 8 .  El Rey, antes de contraer matrimonio, lo 

pondrá en conocim iento de las Cúrtes, á c u y a  aprobación 
se someterán las estipulaciones j contratos m alrim o-  
n ia le sq u e  deban ser objeto d e u n a l e y .

T o m is m o  tendrá lugar respecto al matrimonio del 
inmediato s u c e s o r á l a C o r o n a .

Ni el Rey ni el inmediato sucesor pueden contraer 
matrimonio con persona q u e p o r  la ley esté excluida de 
l a s u c e s i o n á l a C o r o n a .

TITULO T.

A rt.  2D. Ua sucesión en el Trono d é l a s  Españas 
sera según el d r d e n d e p r im o g e n i tu r a y r e p r e s e n ta c io n ,  
prenriendose siempre la l ln e a  a n te r io r a  las posteriores:  
en la m ism a l in e a  el grado mas p r ó x im o a l  mas remoto:  
en el mism o grado el varón á la bem bra, y en el mis
m o sexo  la persona de mas edad á la de m enos.

A rt .  3D. Extinguidas las l ln e a sd e  los descendientes  
l e g R im o sd e  Doña Isabel 11 de Rorbon, Reina legitima 

e l á s  Españas, sucederán, p o r e l ó r d e n  q u e q u e d a e s -  
ablecmo, s u lT e r m a n a y s u s  Tíos, herm anos d e s u P a d r e ,  

asi varones c o m o h e m b r a s ,y s u s  legítimos descendientes ,  
^ n o  estuviesen excluidos.

A rt .  3 1 .  8 i l l e g a r e n á e x t in g u ir s e  todas las lineas que  
se señalan, s e h a r á n p o r  una ley nuevos llamamientos.

A rt .  3 2 .  Cualquiera du d ad o  hecho ó d e  derecho que  
ocurra e n ú r d e n á  la sucesión á la Corona, s e r e s o lv e r á  
por una ley.

^  ^ F ^ ^ T ^ s e a n i n c a p a c e s p a r a C o D
merezcan perder e l

d c r e c h o á la  corona,serán excluidas de la sucesión poruna ley.
A rt .  3 4 .  Guando reinare hembra, su marido no ten 

drá parte en  el Gobierno del reino.

TITULO AM.

^ A r t . 3 o .  E I R e y e s m e n o r d e e d a d h a s t a c u m p l i r l T

3 la madre dd   ̂ la sucesión á l a  Corona. E lp a d r e
c a n e c ie n d o

r a m e n l o ^ d e s e r f ^ ^ ^  prestará ante las Cértes el ju -  
t n c i o n y l a s l e y e s .  guardar la ConstU

^i las Córtes no esm,u
e o n v o c a r á i n m e d i a t a m é ^ ^ ^ ^ ^ B e g e n t e l a s

congregadas.

U a s ta q u e  se h agaestcnom bram iento ,gobernará  pro- 
vism natm entee l  Reino el C on sejod eM in is tros .

Art. 4D. Cuando el Rey se imposibilitare para ejer
cer su autoridad, y la im posio ihdadfuerereconocidapor  
las Córtes, ejercerá la Regencia, durante el impedimento 
el bijo prim ogénito  del Rey, siendo mayor de I t a b o s ;  
en su detecto el Consorte del Rey, y á  falta de e s t e lo s  
l lam ad osá  laR egcn cia .

Art. 4 1 .  El Regente, y la Regencia en su caso, ejer 
cerán toda la autoridad del Rey, en cuyo nombre se pu
blicarán los actos d e lC ob iern o .

A rt.  4 2 .  8erá Tutor del Rey menor la persona que 
en su testamento hubiere nombrado e lR e y d i fu n to t  siem
pre que sea español d en a c im ien to ís i  no lo hubiese nom
b ra d o ,será  Tutor el p a d r e ó l a  madre mientras perma
nezcan viudos: en su defecto lonom b rarán  las Córtes.

No p o d r á n e s ta r u n id o s lo s  encargos de R e g e n te y  fu-  
t o r s i n o e n e l p a d r e ó  la madre del Rey.

A R T 1C U E C A D 1C 1G N A E .

Las provincias de Ultramar, comprendiéndose en ellas 
las 1slasCanarias,seránregidaspor disposiciones especiales.

M a d r i d l . ^  de Diciembre d e 1 8 5 2 .^ E 1 Tresidenté 
d e lC o n s e jo d e M in is tr o s -J u a n R r a v o  Morillo.

somrc r x  oa o x m zx cm x  smxxno

cualidades. ^

Trímera 8 e r C r a n d e  dcUspamt por derecho propio 
segunda. ^ ^ T a n o l d e n a c i m i e n t o ó h i j o d e n a d r e s

españoles. ^
Tercera. Haber cumplido 2 5  años de edad
Cuarta ^ ^ ^ ^ R a r l o m e n o é , d e c o n t r í b u -

h c r e d tm r m a lo s tm d o sd e lr e m o q u e p a g u e n la  contribución 
requerida para los Grandes de España en el articulo ante
rior.

Art 3 B U a  contribución se justificará con los docu-

Art. 4 B  8crán 8en ad oresn u tos:
Rrimero. El Trincipe de Asturias luego q u ecu m p la 1 4

años de edad.  ̂ ^

segunda. Eos Infantes de E sp a ñ a á la  edad de 2 D años
cumplidos.

Tercero. Uos Cardenales Españoles.
Cuarto. Eos Capitanes generales d e í e j é r c i t o y l o s  de

armada. ^

h g u o s y e l  que lo fuere de armada.
8 étimo. Eos seis Chispos mas antiguos.

Cuarta. Consejeros de Estado.
quinta. vicepresidentes de los Consejos R e a l v d e U l

tramar. ^
8exta. Embajadores que lo hubieren sido dos años. 
8étima. Ministros plenipotenciarios q u e t o p ^ e r e n s i -

do tres años.
Cctava. Tenientes ^cnttrales de e jé r c i to y a r m a d a .
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Novena. presidentes del Tribunal supremo de dusti-  
eia, d c l d e G u e r r a y A 1 a r in a ,y d e ld c U u e n t a s d e lR e in o .

Décima. M inistrosyF iscalesdelosm ism osT ribunales ,  
Asesor, Auditores y  Fiscal del Tribunal de la R o ta ,  Re
gente, presidentes de 8 a l a y F i s c a l  d é la  Audiencia de
M a d r id y D c c a n o  del Tribunal especial de las O rd en es ,y  
Regentes de las demas Audiencias del reino con tres años 
d e e g e r c ic io d e s u s  respectivos cargos.

Undécima. Obispos.
Duodécima. Mariscales de Campo que hubieren sido

en p rop ied ad D ireetoresó ln sp ectoresgen era lesd e  las ar
mas, Capitanes generales de prov in c iaóC om an d an tesge-  
nerales del Campo de 8an Roque, y  los defes de escuadra 
que hubieren s id o en  propiedad Capitanesó Comandantes
generales de Departamento.

Decimotercia. Tócales de los C o n s e jo s R e a ly d e  Ul
tramar c o n tr e s  años en el ejercicio de estas funciones.

Eos comprendidos en las categorias anteriores deberán 
ademas disfrutar 3 3 ,3 3 3  rs. de renta procedentes de bie- 
nespropios, de dotacionósueldo  de cargosóem p leos  que 
nopmulan perderse sino poreansa ju st if icada ,óderechoá
jubilación, re t iroócem n tiap ór  la misma cantidad.

Decimocuarta. Titulas mu reino que pavuenl.ó 333 rs 
d ecam rd u m ion p roced en td d cb ien esra icesp ron ios  

D eñmnpnuta Eos que paguen 2 3 ,3 3 3  rs de contribu
i m o s  omeetas con tres años

lrp v au std o8eu ad ores ,D q m tad osa tlór tes ,D tp p m d osp ro-
vireiales, Alcaldes en pueblos de 3 3 .3 3 3  almas, ó Presi
dentes de duntasóTribunales de Uomereio.

^ r t . 3 B  El Tribunal gupremo de dnstieia, en pleno 
entenderá en elexám en de las cualidades necesarias para 
m cr c e re lc a r g o d e 8 e n a d o r .  b ,

Trt. E ^  El tribunal reclamará cuantos documentóse  
p ,u n ^ ó c u a n t a s  diligencias necesite para la comprobación 
íp, las cualidades; fallaráde plano, y d e  sus decisiones no
p o d r á  haber ulterior recurso.
 ̂ T lin teresad od eb erásero id o  si lo solicitare.

^rt. 8 . ^  Uos nombramientos de cenadores vitaliciosy  
^ d e  Títulos del reinoáqutenes el Rey conceda la digni
dad de cenador hereditario, se haranporR eales decretos 
especiales, expresando en cadattno la categoría en que se
h a l l e  comprendido el agraciado.

^ a ra e lca so d e los8cn ad oresh ered itar iosyn atosq u e lo  
sean p ord erech op rop io ,e l  Rey haráenReales decretos es
peciales Inoportuna declaración. Esta declaración deberá 
fundarse en Indecisión del Tribunal supremo de Justicia, 

A r t .D B  Uon este objeto, luego que una persona 
«¡econceptúeen laeategoria de8cnadorhereditarioó nato 
se dirigirá por escrito, y por conuucto del Gobierno, al
p r e s i d e n t e  d e l T r i b u n a l  supremo de dustteta, pidiendo el
c e c o n o c i r n i e m o  d e  su aptitud leg a l ,y a co m p a n a n d o lo sd o -

brado remitirá por el mismo eon-

d
as:

Immd 8upreu.o, y e l  nom 
duelo sus respectivos documentos.

?rt 13 presidente del Tribunal supremo comum-  
catñltto leéisionalG olúeruo,qnelatrasladaráalTresidente  
Ic l8 cn a d o y a lin tcresa d o p a ra q u ed esd e lu eg 0 ju rey to m e  
siento s i  l a  d e c i s i ó n  fnere aprolmtoria.

Easdccisiones con sus lundamentos sepunlieatan en la
G a c e t a  del  G o b i e rn o .  . .

Art 11. Eos cenadores actuales contumaraneñ el ejer
cicio de sucargo  sin sn je tarseá las  condiciones requeridas 
por esta ley , . , , .

T o m i s m o  se entenderá con los ya n o m b ra d o sy a d n u -
lulos, aunuuenobayantomado aúcnto.

E o s o o m in a d o s q u e n o b n b ic r e n s u lo a d n n tu lo s ,p r o -
lauáotoscualuládes(ptclalegislacionantermrrequeria,ante
e i  E r i l m n a l  s u p r e m o  d e  J u s t r e i a .  ^

A r t .  12. tou iteBas loc^tos seran declarados desde
luego cenadores natos aquellos u e  entre los udttales que
t e n g a o i a s c m n l i c i e n e s  qtte puta olio setetpueteupm  la pre
s e n t e  ley.

Eos q u e so  creyeren con derechoóscr  cenadores here
ditarios,acudiránnl Tribunal 8upr nm de dusticia, por 
conducto del Gobierno, á l in d eob ten er , con arreglo á 
esta ley, la oportuna declaración.

Art. Eos8enadores delreino tendrán personal
mente el tratamiento de ^Excelencia.

Madrid 1 . ^  de Diciembre de 1852 .— El presidente 
del Gonsejo de Ministros, dnanRravo Morillo.

n xn x n .v su m m cm x rsn n m ru rrx n o s  x .convrs .

T1TU EG TR 1M U R G .

De lucmupo^toioudcl Uouyrrso de tos Diputudo^.

Articulo E ^  El Gongresose compondrá de 171D 1— 
potados elegidos directamente y cada uno por ondtstrlto  
electoral.

E a d iv is io n d e  las provincias en distritos, y el número 
de Dipotados q u cca d a u n a  baya de elegir; se arreglarán 
atestado a d ju n to á la p rescn tc lcy .

Art. 2 . T aruserD iputado se necesita:
Trímero. 8er españolde nacimiento, ó bijo de padres 

españoles.
8egundo. D abereu m p lid o33  á ñ o sd eed a d .
Tercero. Tagar con dos años de antelación a ld ia  en 

que la elección se verifique, 3333  r s .d e  contribución di
recta. ó 2333  rs. s iempreque 333  de ellos sean proceden
tes de contribuciones de inmuebles, ó b ic n 1 3 3 3  r s .c o n ta l  
que procedande la misma contribución de inmuebles la to -  
ta b d a d d ees ta  cuota

Art. 3 . ^  E acon tr ib u cion seju st i l icarácon los  docu— 
mentosrelativosal repartimientoypago, expedidos portas  
oficinas provinciales d é l a  D aciendapúblicay visados por 
elGobernador de la provincia,que será el inmediatamente 
responsable de la exactituddel documento.

Art. 4 . ^  No podrán ser Diputados, aunque reúnan las 
cualidades prescritas en el anterior articulo:

Trímero. Eos eclesiásticos.
segundo. Eos militares que estén en las filas d e le j é r -  

cito, ó e n d e se m p e ñ o d e c a r g o só c o m is io n e s  del servicio.
Tercero. Eos fimcionariosyagentes del orden judicial.
Guarió. Eos funcionarios que no tén gan la  residencia, 

por razonde  su d e s t in o ó e a r g o ,e n  M a d r id ;y lo s  que te
niéndola,no disfruten un sueldo de 33 ,333  r s .a l  menos.

EuuUo. Eos funcionariosó cmpleados en las provincias
de Ultramar.

Art. 5 . ^  No podrá ser elegido Diputado en ningún 
distrito de la respectiva provincia el que sea Autoridad,  
funcionarioóempleado cuya jurisdicción.funciones, cargo  
ú empleo se ex t iendanátoda la comprensión de la misma  
provincia.

Art. 3 . ^  No podrá ser elegido Diputado ea el distrito 
respectivo el que sea Autoridad, funcionarioó empleado  
cuyajur isd icc ion ,funciones ,cargoúem pleo  comprenda el 
to d o ó p a r te d e lte r r i to r io d e  esta demarcación.

A r t . 7 . ^  Ea incapacidad rpteestablecen los dos arti
cules precedentesse entiende con tod os  los qu eejerzan em -  
p lé o ,a u to r id a d ó iu u c io n e sq ú tb l ic a s ,y a p r u e ed a n d e R c a l  
nombramiento, ya de elección popular, ya  de un carácter

^ A r t 8 . ^  Ea incapacidad esta ld ee id aen losart icn tos

 ..........
segundo. Eos que por sentencia j u d i c i a l  cstou em u -

p b ^ d ocon d en a  que los i n h a b i l i t e  d e  becboódcderecnq .
Tercero. E o s q u e s e  bailen bajo interdicción pmnaal

pormcapaciuadltsica óm ora l.
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Cuarto. L o s  que estuvieren fallidos ó en suspensión de 
pagos, ó con sus bienes intervenidos.

Quinto. Los que estuvieren apremiados como deudores  
a eos caudales públicos en concepto de segundos contribu
yentes. ' °

Ai t. 10. Si un mismo individuo fuere elegido Diputado  
en io s  o mas distritos á la vez, optará por uno de ellos en 
e ermino de ocho dias, contados desde la fecha en que h u -  

tere sido aprobada la última de sus actas respectivas.
, . E", , En el caso de que esta opcion no se verifique 
ecn ira la suerte sobre el distrito por el cual se entiende 

que opta el Diputado.

I B S E I i

Si no optare, se entiende que renuncia la diputación.

# # # # ; : #  

-TITU LO  11.
Del ezdmem de loe étocfoW es y  de calidades de

Llos D ip u ta d o s .

- a d -

fecha en que Se j ” ¡ .nteim,no dc un mes, contado desde la 
presentare el Diputa/ e lremitl,do el acta al Tribunal, no 
el artículo anterior os documentos de que habla
y  se procederá á nueva ¡ c ndera que renuncia este cargo,  

A rt. 2 4 .  El G o k r ó á ' l ? 0": . . .  
cion que contra la aptituq - 1admilira cualquier reclam a-  
la remitirá, juntamente concito <1?c “ n,1('ntos se hiciere, y  
to del artículo precedente. Gobierno, para el e fe c -

Art. 2 5 .  E l Diputado electo será ,
nal en el caso  del exámen de sus o i í ? P° r Tnl)U"

- t r .  ¿
cisiones no podrá haber ulterior recurso. ’ £US

Art 2 7 .  Se llevará una anta de las sesiones del Tri
bunal. En ella constará:

Primero. Un extracto del acta electoral.
Segundo. Un resumen de las razones en que la mayo

ría del Tribunal funde su decisión.
Tercero. Esta decisión ó fallo.

Copia de esta acta se remitirá al Gobierno, que cuidará 
de su publicación en la Gaceta oficial.

Art. 2 8 .  El Tribunal expedirá a favor del Diputado 
electo un certificado que firmarán el Presidente y  dos de 
los Ministros que hubieren tomado parte en la decisión, y 
en él constarán: 1. °  El número de electores que concur
rieron á la elección en el distrito respectivo. 2 .  °  El de vo
tos que el Diputado obtuvo. 3 . °  Los requisitos legales de 
este. Y 4 . °  La declaración de Diputado por el Tribunal.

Este certificado servirá al interesado de credencial para 
presentarse en el Congreso.

El Gobierno remitirá al Presidente del Congreso un es
tado general de las actas aprobadas, de las no aprobadas 
y  de los Diputados electos.

Art. 2 9 .  Cuando una acta fuere declarada nula, ó el 
Diputado electo no tuviere la aptitud legal, dispondrá el Go
bierno que se proceda á nueva elección, verificada la cual 
se arreglará el exámen de esta nueva acta y de las cali
dades á lo que se halla dispuesto en el presente título.

Art. 30 . Ningún Diputado podra tomar asiento cu el 
Congreso ínterin su acta no sea aprobada y  reconocida su 
aptitud legal.

cuidará el Gobierno de señalarlos % j % T % n f i n o s ! l e

P a S e s " : T i , a
tocante al mayor numero de las actas y de los Diputados 
electos, antes de la apertura de las Córtcs. Este niazo 
no sera nunca menor de un mes. 1

TITULO III.

D e los. electores.

Art. 32 . Los electores del distrito forman la Junta 
que ha de elegir al respectivo Diputado.

Art. 3 3 .  Para ser elector se necesita:
Primero. Haber cumplido 2 5  años de edad 
Segundo. Ser español y  estar avecindado en alguno de

mínima que se necesita para completar aquel número 
Para determinar la cuota de contribución se acumulará 

la que se pague por el mismo concepto en los demás distri- 
tos y  pueblos del remo.

pudientes.

TITULO IV.

De las listas electorales.

l i s l í s d m to r a lr e  “ a d ñ í í r h í  F “vi"c¡!l f,,rmai'á lffi

mayores contrdmyenles.
Art. 3 7 .  Hasta el 15 Je Enero inmediato recibirá las 

reclamaciones documentadas que se le dirijan sobre inclu
sión ó esclusíon, y en los restantes hasta el 3 /  (¡e| ,)r0p¡0 
mes decidirá, oyendo al Consejo provincial, estas reclama-
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eioncs. Toda resolución de cslá especie se insertará en el 
Boletín oficial.

Art. 38 En los diez primeros dias de Febrero, los que 
se sientan agraviados podrán recurrir á la Audiencia, la 
cual, en los dias siguientes hasta 1 . °  de Marzo, con vista 
del mismo expediente que haya motivado la resolución del 
Gobernador de la provincia, y con preferencia á cual
quiera otro negocio, fallará definitivamente, comunicando 
sus decisiones al Gobernador.

Art. 39 . Ultimadas las listas por este medio, el Go
bernador las publicará como definitivas antes del 1 .“ de 
Abril inmediato.

Art. 4 0 .  De estos listas se archivarán dos ejempla
res en el Gobierno de la provincia, dos en la Audien
cia del territorio, y dos en el Ministerio de la Gober
nación. Todos estos ejemplares irán autorizados con la 
firma del Gobernador y de dos Consejeros provinciales.

Art. 4 1 .  El Gobernador cuidará de que k s  listas se 
impriman y publiquen, facilitando su adquisición, para lo 
cual hará que se expendan á un precio módico.

Art. 4 2 .  Solo tendrán derecho á volar las personas 
que se hallen inscritas en las respectivas listas electorales. 
Ningún elector podrá estar inscrito al mismo tiempo en 
las listas de mar de un distrito.

Art. 4 3 .  Toda elección de Diputados á Córtcs se hará 
con arreglo á las lilas que se hallen ultimadas al tiempo 
de empezar la elección, cualquiera que sea la época en 
que se celebre.

Art. 4 4 .  Las listos electorales son permanentes. Se 
rectificarán cada dos años.

Art. 4o . En cada rectificación, el Gobernador, al pu
blicar "la lista primitiva, hará en la existente ultimada Jas 

¡fruientes modificaciones:
Primera. Exclusión de los que hubiesen fallecido, de 

, * .  hubiesen mudado de domicilio, y de los que, con
° reído á las listas de contribuyentes insertas en los B o -  

S e s  hubieren perdido el derecho electoral. .
Secunda. Inclusión de los que con arreglo a las ci

t a  dualistas de contribuyentes, hubieren adquirido el d e -

" A r t " 4 6 .°'"Los trámitesy plazos que señala esta ley

E e e - s & e m e

e T £  A m e r a s  <pe se hagan, el Gobierno t o -

cril""- t i t u l o  V .

Dg/ modo de Ancor W  ekccionM.
Art. 47 . El Gobierno dividirá las provincias en distri-

lo s j lc c to ra le ^ y  señaW p % * ¿ a b e z a  de

distoito y en electoral el Juez del par-

l @ l i l

P0 A r t P 5 l ! t!eiLa votación°seíá  secreta, y  se hará del 

" t , % s i d c n , e  entregará

: B ¡ B 8 £
anulándose los restantes.

Arl 52. La votación durará por te menos ocho horas 
á no ser que antes hayan Votado todos los electores del 
distrito. Si al terminar las ocho horas aun hubiese elec
tores presentes sin votar, el acto se prolongará, con la in
terrupción de una hora de descanso, por el tiempo n e-  
cesasio hasta que lo verifiquen todos los que dentro de 
aquel término se hubiesen presentado.

Art. 53 . Terminada, la votación, se verificará el e s 
crutinio del modo siguiente:

El Presidente sacará de la urna electoral una a una 
las papeletas: uno de los Secretarios las leerá en voz alta 
y  acto continuo las pasará á los otros tres. A cualquier 
elector presente le será licito examinar por si las pape
letas.

Leídas que fueren estas por el Presidente y los cuatro 
Secretarios, cada uno de estos escribirá en una lista el 
nombre del candidato. _ , .

Terminado el escrutinio, el Presidente proclamara Di
putado electo al que resulte con mayor número de votos.

Las papeletas, reunidas, en el acto por el Presidente 
se cerrarán en un pliego, que será sellado con un sello 
especial, y  autorizado con el nombre y rúbrica del Presi
dente y  los cuatro Secretarios. Este pliego se remitirá cer
tificado directa é inmediatamente al Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia.

Art. 5 4 .  De todo lo verificado se extenderá una 
acta, que firmarán el Presidente y  los escrutadores: en 
ella constará: 1. °  El número de electores del distrito. 
2. °  El número y los nombres de los electores que hu
bieren tomado parte en la votación. 3. °  Las dudas, re
clamaciones ó protestas que se hubieren presentado, y  la 
opinión de la mesa acerca de estas mismas dudas, re
clamaciones ó protestas.

Art. 55 . Al día siguiente de la elección se  fijará 
á la puerta del local de la junta un estado en que cons
te: 1. °  El número de electores del distrito. 2 . °  El nú
mero y  los nombres de los votantes. 3 . °  Los candida
tos que hayan obtenido votos. Y  4 .®  El nombre del 
Diputado electo. -

Art. 5 6 .  El acta original de la junta se deposita
rá en el archivo del Ayuntamiento de la cabeza del 
distrito: de ella se sacarán cuatro copias autorizadas 
por el Presidente y  los escrutadores; una se deposita
rá en el archivo del Gobierno de provincia; otra se en
tregará al Diputado electo, y las dos restantes se re
mitirán al Gobierno, el cual pasará una de ellas al Tri
bunal Supremo de Justicia para su e x á m e n j ^  .aprobación.

Art. 5 7 .  E l Gobernador de la  propicia  publicara 
integra el acta de cada distrito en el ifolélin oficial. 
Publicará además, en lista especial, los nombres de los 
electores que no hubieren concurrido á votar.

Art. 58 . En las juntas electorales solo pueden tra
tarse de elecciones. Todo lo demás que en ellas se ha
ga será nulo, sin perjuicio de precederse judicialmente 
contra quien haya lugar en razón de cualquier exceso  
que se cometiese.

Art. 59 . Solo los electores, las Autoridades civiles 
y fos auxiliares que el Presidente estime necesarios ten
drán entrada en las juntas electorales. Ningún elector  
cualquiera que sea su clase, podrá presentarse en ellas 
con armas, palo ó bastón.

Las Autoridades podrán usar en dichas juntas el 
bastón y demás insignias de su ministerio.

Art. 60 . Al Presidente de las juntas electorales toca 
en ellas la conservación del orden.

TITULO V I .

De la sanción p e n a l .

Art. 61. El funcionario público que desentendiéndo
se de los dalos oficiales que por esta ley se han de 
tener presentes para la formación ó rectificación de las  
listas electorales para Diputados á Córtes, ó desesti
mando alguna reclamación oportuna y legal acordare
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ndclndam enlc  la inclusión ó la' exclusión de alguna 
persona de aquellos lisias, será ' castigado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 199  del Código penal.

A ri .  6 2 .  incurrirán en las penas determinadas por el
arlicmo oOO uel Código penal los funcionarios públicos  
que cometieron en la ejecución de esta ley algunos d é lo s  
acusos siguientes: -

Primero. Hacer salir de su domicilio á un elector en 
los d¡as de las elecciones, ó impedir con alguna disposi
ción contraria á las leyes el ejercicio del derecho electoral.

Segundo. Alterar los plazos señalados, en esta ley para
las respectivas operaciones electorales.

Art. 6 3 .  El funcionario público que, sin justa causa
rehusare dar en el término de 2 4  horas á quien lo reclamase 
copia certificada de cualquier documento conocidamente 
úlii para probar la capacidad ó incapacidad legal de c u a l-  

- 9"icr elector, sera castigado co n  arreglo al articulo 3 0 1  
del Código penal.

Esta  disposición es aplicable al funcionario público que 
sm causa justificada, rehusare dar certificación de las pro
videncias que dictare para el cumplimiento de esta ley

p « c » " : S eíCC,0S ^  CSIa k y  se  “onsiderartn  

a r t . ' S l i  C M g o  penaj’ "6 C°"'["'e"‘lidos “  d
Segando. Todos los que en cualquiera de los actos  

e.cctoraJes desempeñen cargo público accidental, sea  
cual ,uere su  origen y  naturaleza.

Art. 6 5 .  Incurren en las penas señaladas en el ya  
mencionado art. 1 9 9  del Código penal:

Primero. E l  elector que maliciosamente votare ó in
tentare votar en una elección mas de una vez.

Segundo. El que votare ó intentare votar tomando
el nombre de otro elector.

Tercero. E l que en Jas elecciones ó en cualquiera de 
Jas operaciones ó trámites preliminares cometiere alguna 
falsedad que no esté especialmente mencionada en los pár
rafos anteriores, ni constituya delito de ios previstos en el 
Codigo penal.

Art. 6 6 . E l  que competiere á un elector, á emitir su  
voto, ó le impidiere emitirlo, en cualquier sentido que 
sea, incurrirá en la pena señalada en el art. 4 2 0  del 
Codigo penal.
¡ i B  competiere ó impidiere lo verificase por vias

hecho incurrirá, según los casos, en las penas determi-  
nauas en los artículos 4 0 5 ,  4 1 7  y  4 1 8  del citado Código.

A rt .  6 7 .  A dem as de las penas señaladas en los artícu
los anteriores, cualesquiera personas culpables de los delitos 
en ellos mencionados, incurrirán en la pena de privación de 
su respectivo voto activo y  pasivo.

Art. 6 8 . El Presidente de la Junta electoral, siempre 
que no estime necesario proceder judicialmente, podrá hacer  
salir del local de la junta, ó detener hasia por diez dias, ó 
llcn imponer una multa que no excederá de 1 0 0 0  reales: 

rimero. Al que se presente en la junta con armas,  
’ <> bastón.
t u r t o ' B 0 ' Al (lue cn la ad ra d a  ó dentro del local per-  
posibi1;- (,vdcn 6 cómela algún exceso , ó de algún modo im -  

\r l  pacífico ejercicio del derecho electoral, 
tres veo Cuando el acta de un distrito fuese anulada 
c ¡ . p ! s consecutivas por ocurrir en el acto de la c le c -  
eS T r iV m V c 'n,,Uo» ó por la repetición de hechos punibles,
. , i rmoi VVti,io lo pondrá en conocimiento del Gobier-

lili n<i íio.

l i s i a d o  o r/oe se refier¿ n , u j0 °  de esta  ley , y  en el 
atir. x m area  el aii. tero de D ip u ta d o s  qne corresponde
á cotia  p r o  cinc a.

r B C A  n ' c r . s . l'oi ¡LACIOS.
N U M E R O

DE DIPUTADOS.

Alicante. 3 1 8 4 4 4
Almería. 2 3 4 7 8 9
Avila. 137903
Badajoz. 31 6 0 2 2
Baleares. 22 9 1 9 7
Barcelona. 4 4 2 2 7 3
Burgos. 2 2 4 4 0 7
Cáceres. 2 3 1 3 9 8
Cádiz. 3 2 4 7 0 3
Castellón. 199950
Ciudad-Real. 2 7 7 7 8 8
Córdoba. 315459
Coruña. 4 3 5 6 7 0
Cuenca. 23 4 5 8 2
Gerona. 2 1 4 1 5 0
Granada. 3 7 0 9 7 4
Guadalajara. 1 5 9 0 4 4
Guipuzcuai 104491
Huelva. 13 3 4 7 0
H uesca. 2 1 4 8 7 4
Jaén. 2 6 6 9 1 9
León. 2 6 7 4 3 8
Lérida. 15 1 3 2 2
Logroño. 14 7 7 1 8
Lugo. 3 5 7 2 7 2
Madrid. 3 6 9 1 2 6
Málaga. 3 3 8 4 4 2
Murcia. 2 8 0 6 9 4
Navarra. 2 2 1 7 2 8
Orense. 31 9 0 3 8
Oviedo. 4 3 4 6 3 5
Falencia. 148 4 9 1
Pontevedra. 3 6 0 0 0 2
Salamanca. 2 1 0 3 1 4
Santander. 1 6 6 7 3 0
Segovia . 13 4 8 5 4
Sevilla. 4 6 7 3 0 3
Soria. 1 1 5 6 1 9
Tarragona. 2 3 3 4 7 7
Teruel. 2 1 4 9 8 8
Toledo. 2 7 6 9 5 2
Valencia. 4 5 1 6 8 5
Valladolid. 1 8 4 6 4 7
Vizcaya . 1 1 1 4 3 6
Zamora. 1 5 9 4 2 5
Zaragoza. 30 4 8 2 3

.■>
3
2
5
3
0
3
3
5
3
4
0
6 
3  
3
5  
2
1 
2
3
4
4  
2 
2
5  
5  
5
4  
3
5
6 
2
5  
3  
2 
2 
7  
2 
3
3
4
6
3  
2 
2
4

S u m a . 171

Alava.
Albacete.

67 523
18 0 7 6 3

1
3

Madrid 1 .®  de Diciembre de IR5o tti ti i . 
del Consejo de Ministros,— Juan Bravo Murillo. '

P R O Y E C T O  M E  L E Y

P A R A  E L  R E G I M E A D E  LOS C U ^ P O S  C O L E G ISL A D O R gS .

TITULO PRIM ERO.

De la  Constitución y  atribuciones de la  mesa. 

Artículo 1. °  En cada uno de loe r . ,™  , • ,

¡," i e E á, r P res id en to ,cu - t r o v k = i ' - £ “ , x a:

r e p l S ^  ta*“  *
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8egendn. thrir, su sp en d ere  ctrrar tos sa s io a e s ; s o
ñalar°anticipadamente tos asuntos que en ellas deban dis-
cutirse; conceder ó negar lapalabra; euidar de que las
cu e s t io n es  no se extravien; resolver cualquiera duda im 
p r e v i s t a  que pueda suscitarse respecto al g ir o d e  una dis

cusión.
Tercero. Hacer que se m antengael o r d e n y s e  guar

de el respeto d e ln d o á la  dignidad del Cuerpo; quesus  in
d i v i d u o s  se couduzcanentre s i e n  tos debates con todo co-
m e d im ie n t o ,y q u e n o  se ofenda ni deprinraápersona al
g u n a  a u s e u t e ó e x t r a ñ a á  la corporación. D

Cuarto F o r m a r y  someter al Cuerpo respectivo el 
presupuesto especial de gastos é ingresos; proponer las 
mejoras que estime convenientes; ordenar la aplicación 
d e l p r e s u u u e s t o ;  cuidar de lapolic ia  interior; nom brary  
« e o f .ra rá to sem p to a d o sy d ep en d ien te s .

Art. 5 .®  A l i n d e  licuar estas obligacmnes queda el
Trer.idcute facultado: ^

Prioo ro. Para retirar la palabraá un 8en a d o ro  t o 
p e t a d o ,  segpu el caso, s i e m p r e  q u e s e  extravmde la cues

m m u r e u m ) ,ó a l  que de algún umdo perturbe la discusión.
T m écro. Para impedir, besta por l o  dias, que asista 

. p i o n e s  de su resp ectooC u erp o  el q u e s e a  llama
os piérdan tres r e c e s e n  unalegislatura, ó e l q u e f a l t e a l  
a ^ m o d e l  Cuerpo, óproftorapalabras mal sonantes ú
mensiras, siempre que el orador no se p r e s t e á d a r e x p l i -
...p iones, ó la s q u e d ie r e  no fueren satisfactorias.

Ruarte. Para detener Pasta por un mes, é imponer 
multa que no podrá exceder nunca de 50  duros, al 

mf perteneciendo al Rnerpo, falte, dentro del mismo 
Ú ^ i ^ á l a  autoridad del P r e s id e n te y a l  respeto que se 
a t o e á te s 8 e n a d o r e s ó D ip u ta d o s .
d ^ e l  exceso fuere de gravedad, será el infractor en-  
, ,e^ a d o a l  TriPunal competente.

vrt. E l P r e s i d e n t e n o t i e n e v o z m v o t o e n n m -
oa d iscu s to n ó a cn erd o d e lC u erp o ;  su cargo e sv o lu n -  

puede renunciarse en cualquier tiempo.
 ̂ B a  7 ® yqpppresidentes reemplazan al Fresi-

, ejercen su autoridad en tos casos en que hacen
..eces;toman antigüedad según la fecha, ó, en igual-

según e l  órdendesusnom hram m ntos^
Lo s  secretarios son los encargados de re-

T IT C L C IL

o p m lu m q iecu n n a i  ^ d e e s l a l e y , c i t e á s e s t o n ,

tos propuestos por el CohietoO,

Art. 13. L osM inistros,  sin consumir torno, usarán 
d é la  palabra siempre q u e la  ptom . ^

No podrán vo la r ,  aunque pertenezcan el Guerpo deu
do la v o ta c io n se  verifique.

Art. 14. Les Mlmstrcs^Todrán nombrar delegados,  
baje la deuemiuacien de Lbm.vcodas d:d étotorruo, q u e  
tengan á su eargeel sostenimiento uê  cualquier provee .o  
ú a su n to  e n e i s e n o  de cualquiera de le sn a s  vuunpos.

A rt. 15. Los Lomisar ios  p od r án  se r  indistintamente
8 en a d o resó  Diputados, épcrsenasextr.Bnasa u n e y M r  e 
Guerpo.

Art. 16 . T e n d r á n  los Gomisarios del Gobierno la nus- 
m a fa c u l t a d q u e s e  concedeá  losM unstroson  el aiu. 13 
p e r le r c la t iv n a l  use d é l a  palabra,y podrán preponer les 
asuntes que bayan de ebterner prelerenciaeu la  nnsma 
sesien.

Les Gomisarios ne tendrán vete.

TITLLG Mi.

Da i; Diputadas.

Art. 17. Les 8en a d o resy  Diputados tienen derecho
á hacer las proposiciones q n e e s t im e n  convenientes; siem
pre que vayan. tirmadasá lo menos por 7 , y  á l e  m aspor  
12 individuos del respectivo^Guerpo.

Art. 18. 8 e  eonccderá la palabra sobre un mismo 
a su n to á u n 8 e n a d o r  éD ip u tad o ,  por una sola vez, salvo 
el casod ea lu sion p erson al d irectay  manifiesta, ó d e r e c -
t i f ic a c io n d e a lg u n b e c h o .E lF r e s id e n te s e r á e lú n ic o  juez
del uso de esta facultad.

A rt. 19. E lin teresado pedirá la palabraen vez alta 
d esd esu  asiento; no deberá concederse cuando se pida 
fuera de lsa lon  d eses ion es ,  d a e e r c á n d o se á la m e sa ,  ó de 
otro m o d o q u e  no s e a e l  q u e a q n is e e s t a b le c e .

Art. 29 . L lorador se dirigirá siempre al Guerpo ante 
q u ien h a g a u so  de lapalabra: en n in gu n  c a s o p o d r á d ir i -  
g ir seá n in g u n o  de sus individuos n i d e  sustracciones en  
particular.

Art. 2 1 .  Nadiepodrá interrumpir at orador sm su 
co n sen t im ien to y la a u to r iza c io n d e lF res id en te .

Art. 2 2 .  T o d o 8 e n a d o r é D ip u ta d o p o d r á d ir ig ir á lo s  
Ministres, bien por escrito, bien de palabra, cu a n d o se  
halle presente el M inistrorespective, interpelaciones so
bre cualquier asunte de interés público.

8 ie lM ln is tro  no encuentra inconveniente, podrá con
te s ta r e n  el a c to ,ó sc ñ a la r  dia para la contestación. El
interpelante podrá entonces explicar su ohjctoy, contes
tado por el Ministro, se pasará á o tr o  punto.

Art. 2 3 .  8i el Álinistro contestase que la discusión
delasunto no es conveniente al interés p ú b l ic o ,n o te n d r á
efecto la interpelación, n ip o d rá  tratarse de su objeto 
bajoningunaotra forma.

Art. 24 . Fodrán hacerse preguntas al M in ister io ,á  
la m e s a , é á l a s  comisiones, c o n la s  limitaciones d e la r t i -  
culo a n te r io r ,y c o n  la circunstancia de que sobro ollas, 
aunque se contesten, no se podrá nunca entablar discusión.

T L fU L G IY .

De tes GtoaAámrs.

A r t . 2 5 .  Gada cuerpo colegislador p o d rá n o m b ra rcu -  
misionespara objetos determinados: so compondrán d^  
número de individuos que so conceptúen necesarios en
cadacaso .

Fara los p royoctosyp rop osic ion es del Gobierno n o to
nombrará comisión, fuera del caso en  que el Gobierno 
mismo lo reclame expresam ente,

A r t . 2 6 .  Las comisiones serán nombradas por
sa del respectivo G nerpoco leg ls lador , con exeep^ou ^
las que tengan por objeto actos puram cntodccercm o) ^
las cuales serán nombradas por el Fresidente.

Art. 27 . Las comisiones no podránocupai^  ̂ ^
asunto^queonelde su objeto especiahásus sesiones ^
m e n t e  p o d r á n  asistir las personas que la misma comism
cite, y exclusivam entopara el f i n á q u e  fueren edauas.
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A rt. 2 8 .  G uandouna remisión necesite docum entes  
ó datos efu ndes, les pedirá per conducto det Fresidente ,  
e l e m d s e  dirigirá ai Gobierne.

A rt. 29 . 8 i e l  objete de ia comisión fuere una infor
mación genem i, ó una investigación sobre algún asunto  
determ inado, se entenderá con las A u to r id a d esy p a r t icu -  
lares por conducto d e lG o b ie r u o .  ¡

A rt. 3 9 .  Ninguna comisión podrá estar reu n id an o  
hallándose abiertas las Górtes, á n o s e r  que previamente  
lo determ ine el Guerpo respectivo, de acuerdo c o n e l
Gobierno.

TITULO  V .  

De las sesiones.

Art. 3 1 .  Al Presidente corresponde fijar el día y la 
hora de la sesión: podra suspender las sesiones cuando lo 
juzgue necesario: sin embargo la suspensión no pasará de 
ocho días habiendo asuntos en que pueda ocuparse el Cuer
po colegista (tor.

A rt. 3 2 .  A! terminar una sesión, el Presidente seña
lará la orden del clia para la siguiente.

Art. 3 3 .  Las sesiones serán á puerta cerrada. . • ■ 
El acta,, que será redactada por los Secretarios, en la 

forma que se na acostumbrado hasta el dia: aprobada que  
fuere por v i  respectivo Cuerpo, se insertará en la G aceta  
del Croinerno, sin que pueda publicarse ninguna otra cosa  
relativa á la sesión.

- Arto 34., Serán públicas las sesiones en los casos si
g u ien te s -

Prim ero. Cuando asista el R ey,
Segundo. Cuando asistan el Regente ó la Regencia del 

R ein o , ó el T u to r del R ey  m enor.
T ercero . Cuando se  verifique el acto de  apertura de  

las Córtes. .. , ............
Lo serán también en el Senado, cuando este  Cuerpo  

ejerza funciones judiciales.
Art. 3 5 .  Podrá levantarse la sesión siem pre que á jui

cio del P res id en te ,  lo exijan e l  respeto á las instituciones,  
L  conservación del órd en , o el decoro del Cuerpo ó del 
Gobierno,

T IT U L O  V I.

B e  las discusiones y  votaciones.

Art 3 5 .  El m ensaje por el cual se conteste  al discurso  
de la Corona, se discutirá del m odo siguiente.

En la primera sesión que ce lebre  el Cuerpo colegisla
dor después de verificada la elección de Jos Secretarios, el 
F residente  presentará el proyecto de contestación.

Si a gun Senador ó Diputado quisiere enm endar este  
p ioyec  o, lo hará en el acto, sosteniendo su enm ienda. Solo

otro  en
votará íá'nr t dls.cus‘on d.e la enm ienda, se discutirá y 
bre la totalidad ” discusi ° n Y la votación recaerán so -

A rt 37US‘°Tn 00  Podra Prolongarse mas de tres sesiones.

A r t . 3 8 .  ¡ T *  eu que se  apoye, 
d e los in d iv id u o s ^ 5 r°to  se im P,rimirá para conocim iento  
e l P resid en te  señalará l í ! '  8, f,4 uhoras de im preso , 
d icado para empezar ia d i Í !  ^  6 G ob,erno lc  haya m -

A r t .  3 9 .  Si el p r o , % T T  r ,  /  ,

lacion.

E n la segunda sob re los  artículos.

En la tercera no habrá discusión: no se hará mas que 
votar lá totalidad ó el conjunto.

Art. 41;; :La díscusipp sobre la primera lectura no po
drá cerrarse, hasta que hablen tres en pro y tres en contra 
de los que tengan pedida la palabra.

En la segunda, ó sea sobre los artículos, hasta que ha
ble uno solo en cada uno de los dos sentidos para que p u e 
da cerrarse la discusión si el Cuerpo as: lo estima conve
n ien te .  , 41'

A rt .  4 2 .  Si el proyecto no contuviere mas que un 
artículo ó párrafo, se suprimirá la discusión y votación de 
los artículos.

En los,proyectos sobre Códigos, ú otros semejantes, 
el Gobierno liara la división conveniente con arcedo á lá 
índole especial de estas discusiones.

A rt .  4 3 .  Podrán hacerse proposiciones de adición ó 
enmienda: las adiciones ó enmiendas deberán presentarse  
antes que em piece á discutirse el punto sobre que recaman 

Art. 4 4 .  La adición ó enmienda se pasará previamen
te  á los Ministros, ó en su defecto á los Comisarios. Si el 
Gobierno no la admitiere no se dará de ella lectura.

A rt. 4 5 .  En las comunicaciones que el Gobierno so 
meta á la discusión de las Córtes, se observará el método  
anteriorm ente  señalado parados proyectos de ley.

Art. 4 6 .  Los dictámenes de las comisiones tendrán 
preferencia sobre las proposiciones de los Senadores ó Di
putados. . -

A rt .  .4 7 .  Cuando hubiere en las comisiones dictáme
nes de mayoría ó minoría, ó sea voto particular H m-. 
yoría de la comisión decidirá cuál de los dos dictámenes 
ha de ponerse á discusión primero.

Art. 4 8 .  L os ,d ic tám en es  de comisión podrán discu
tirse á las 2 4  horas después de impresos y repartidos 

A rt 49  Las adiciones ó enmiendas deben presentar
se  anticipadamente» como en el caso de los proyectos del 
Gobierno, á la comisión ó parte .de  ella cuyo diclámen se 
discuta: si .esta no lo admite, no se dará lectura de la adi
ción ó ,enm ienda , ni tjendrá ulterior curso.

A rt .  5 0 .  Los individuos de una comisión pueden ha
blar cuando pidan la .palabra, pero consumen turno 

A rt, 5 U  Los proyectos  de ley que presenten los Se
nadores ó Diputados habran de estenderse en la misma for
ma que los.del Gobierno. ,

- A r t .  5 2 .  Los proyectos de ley j proposiciones qnc ha
gan los Senadores o Diputados se presentarán por escrito

permitir que antes de esta pregunta, ni sobre ella, se ha
ble en ningún sentido.

A rt. 5 3 .  Si el proyecto se toma en consideración, uno 
de los firmantes lo apoyará en el acto, y e | Gobierno po
drá contestar, si lo considera oportuno.

Arto 5 4 .  . Cuando el Gobierno conteste en la mis-

m i^ o n ,  se imprimirá / d E t r i b Z á ^ ' ^ . T  c de
2 4  horas, á 'o. menos, después de repartido, se procede
rá a las tres lecturas en la forma indicada para lo proyee  
tos del Gobierno, ' J

Art. 5 6 .  Las adiciones ó enmiendas han de sor pre-

terior curso.
Arto 5 7 .  Admitida que sea á discusión alguna adición 

ó enmienda, el Cueipo acordará, á propuesta del Presi
dente, cuándo y en qué forma haya de discutirse y votarse.

Art. 58 . Antes de empezar una discusión, ó durante 
ella, se podrán hacer proposiciones incidentes: tendrán  
preferencia sobre cualquiera otra las de no haber lugar á 
deliberar; pero no podrán estas recaer sobre proyectos de 
ley presentados por el Gobierno, ó que procedan del otro  
Cuerpo colegislador.
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Las proposiciones incidentes se sugetarán á las reglas 
establecidas para las demás.

Art. 59 . Cuando, á petición de 20  individuos del 
Cuerpo respectivo, fuere una proposición, considerada co
mo de conveniencia m anifiesta , y obtuviere el asentimien
to de las tres cuartas partes de los presentes y la acepta
ción del Gobierno, se podrá discutir v votar en el acto.

Art. 90. En cualquier estado do una discusión, sal
vas las excepciones ya mencionadas, podrá pedirse que se 
declare el punto suficientemente discutido,

Art. G1. Cuando termine una discusión se procederá 
á votar, haciéndose para ello la oportuna pregunta por 
uno de los secretarios, con arreglo á las instrucciones del 
Presidente:

Art. 0 2 .  Lo votación podrá ser:
Primero. Ordinaria.
Segunde. Nominal.

En ningún caso se votará secretamente, fuera del de 
la elección de los Secretarios, que podrá hacerse por pa
peleta, si asi lo acordare el respectivo Cuerpo.

La votación ordinaria sera levantándose ó permane
ciendo sentados. .

La nominal, decidiendo cada uno desde., su asiento y
e n  a l t a  voz su nombre, y añadiendo sí ó no, según que 
apruebe ó desapruebe. .

Art. 6 3. Para que la votación sea. nominal deben 
pedirlo, cuando menos, siete individuos. ,

Art. 64 . ' En el caso de ocurrir duda en una.yotacion 
ordinaria, á juicio del Presidente ó de algún Diputado que 
<nsi lo manifestare, aun después de publicada, la votación 
por el Secretario, so votará el asunto nominalmente,

Art 65 . Para constituir acuerdo ó resolución del 
ruerno basta en todos los casos la mayoría, de los votan- 
U g in embargo, no puede haber sesión á menos que
c o n c u r r a n  30 Senadores ó Diputados. .

Para la votación de las leyes deberán corcum r, por lo 
menos, la mitad mas uno de los que se hubieren presen-

^ ^ C u L l l " ^ " ^ ^ c i t % % e s u l t a t o  número suficien-

chado el proyecto ó la proposición.
TITULO V IL  

" De las peticiones.
Art 66 AI principio de cada legislatura se nombrará 

, el exámen de las peticiones una com.s.on, que se 
c o m p r a  q u e b l t e  tercera parte de sus m -

dividuos. petic¡on deberá ser presentada al Pre-
. ,Ar.t; ° L n  individuo del respectivo Cuerpo colegislador. 

s,d e n t e  por ui se verificará como en los casos
únmamente podrá adoptarse una de estas dos

resoluciones: ^  t e n „a presento, en, tiem po oportuno.

petición. TÍTULO V I H .

De la acusación de los Ministros.

A rt 69 Toda proposición de acusación se entregará

miento, no podrá la comisión evacuar su encargo sin oír  
previamente á la persona o personas comprendidas en la 
acusación.

El dictamen que formule será discutido, como cual
quiera otro de comisión, siempre con audiencia de los 
inte rosados, si la solicitaren.

Art. 72 . Estos podrán usar de la palabra cuando la
pidan y sin consumir turno. .

Tendrán derecho á pedir la lectura ó exhibición de 
cuantos documentos les convinieren.

Podrán asimismo hacer la defensa por escrito, y p re 
sentar los documentos que estimaren conducentes a su ob
jeto.

Art. 7 3 .  Si la resolución del Congreso ó, en su caso, 
del Senado, fuere favorable al interesado ó interesados, no 
podrá intentarse nueva acusación por la misma cansa en 
ningún tiempo.

TITULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 7 1 .  El Presidente, oyendo al Consejo de la Pre 
sidencia, y con sujeción a esta ley, formará el reglamento 
interior de su respectivo Cuerpo.

Este reglam entóse ha desom eter  ála aprobación Real. 
Igual aprobación necesitará cualquiera alteración que 

en adelante se hiciere en el mismo reglamento.
Madrid 1. °  de Diciembre de 1 8 5 2 .— El Presidente

del Consejo de Ministros-Juan Bravo Murillo.
■ T, . .  .  -  I .

P R O V E C T O  D E  L E I

sobre las relaciones entre los dos cuerpos colegisladores.
Articulo 1. °  E l R ey  abre y  cierra las C órtes, én per

sona ó por medio de siis M inistros.
Lá suspensión de las sesiones se verificará por Real 

decreto leido en ambos Cuerpos colegisladores par los Mi, 
nistros, ó comunicado á los Presidentes. ■

Art. 2 .  °  Tocd al Rey señalar el dia, la hora y el lo
cal para la reunión de las Córtes, y proveer á todo lo n e 
cesario para la celebración de este acto.

Art. 3 . °  El Senado y el Congreso se reunirán en un  
solo Cuerpo: P ’ a

Primero. Cuando asista el Rey,
Segundo.' Pará recibir al Rey el juramento á la Cons

titución del Estado. 4 ”t'«i ' “
Tercero. Para nombrar Regente ó Regencia, ó lu tor  

del Réy menor; y  para recibir aí Regente, Regencia <5 
Tutor el juramento que la Constitución prescribe.

Art. 4 . °  Cuando se reúnan los dos Cuerpos, sera 
Presidente el del Senado, y en su defecto el del Congreso. 

Harán de Secretarios los de este último Cuerpo.
LÓs Senadores y Diputados se sentarán indistintamente. 

Art. 5 .  °  Las resoluciones de estos Cuerpos reunidos  
se tomarán por mayoría absoluta de votos de los Senadores  
y Diputados presentes.

Lá votácion se hará secretamente y por papeletas, que 
se leerán en alta voz al tiempo de hacer el escrutinio.

Atr. ti. °  Cada uno de los ¡.Cuerpos colegisladores 
puede suspender en cualquier estado los proyectos de ley  
que le hayan s i d o  p r o p u e s t o s  por individuos de su seno; 
pero no dejará de discutir y votar los que le hayan sido
¿emitidos por el Rey ó por el otro Cuerpo colegislador.

A rt. 7 . °  Mientras esté pendiente en uno ele los Cuer
pos colegisladores algún proyecto de ley , no puede hacerse 
en el otro propuesta alguna sobre el m ismo objeto.

Los Cuerpos colegisladores-se comunicarán recíproca 
y oportunamente la órden del día de cada sesión.

A rt. 8 . °  Todo proyecto de ley presentado por el Go
bierno, ó remitido por el otro Cuerpo colegislador, conti
nuará discutiéndose en el Cuerpo donde se halle, ó adon
de deba pasar, si el Gobierno lo reproduce, aun después 
de la disolución del Congreso. , ,

Art. 0 . °  Cuando un proyecto de ley aprobado por 
un Cuerpo fuere modificado por el otro, se nombrará una 
comisión com puesta de cinco individuos de cada uno.
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Lo que la mayoría de la comisión mixta determ ine, se  
p o n d r á ú d i s c u s i e iq s m  que pueda alLrrarse en ninguno d^  
am bos C n o r p u s;y s i  fuere admitido por tos dos, quedará  
aprobado el proyecto de ley.

A rt .  19. La presentac ión  d e lp r o y e e to  aprobado á l a  
sanción del Rey cor re sp ond e  al ú l t imo que lo hubiere  
discutido,  el cual l o v e r i f i c a r á p o r  m ed io  de n n a co m is io n .

Art .  11.  Cuando el Congreso  dec lare  q u e  b a l u g a r  á 
j u z g a r á l o s  Mini s tres ,  nombrará los D ip u t a d o s  q u e b a u  
de sos tener  la acusación an te  el c e n a d o .

Art .  1 2 .  L o s  des  Cuerpos  se e n t e n d e r á n  entre s íp o r  
medio de sus F r e s i d e n t e s y  por m en sa je s  firmados por el 
F r e s i d e n t e y  dos de cr e tar los .

Art .  13 .  L o s F r e s l d e n t e s  gozarán de una asignación 
a n u a l d e f i f i f i f i d u r o s c a d a u n o  para gastos de representa
ción.

Madrid 1 .®  de D ic iem bre de 1 8 5 2 .—.El Fresidente  
delC on sejo  de M inistros, J u a n B ra v o M u rfi lo .

sonttu c v  s^uuutnA nnu r . x s r u u s o x x s .

Articulo 1. No sep o d rá  abanar la c a s a d e n i n g u n e s  
panol por l a A u t o r id a d ó s u s d e le g a d o s  sino en l o s c a s o 8 
y  en la forma que determinen las leyes.

Art 2 A  Tara entrar en el domicilio de cualquier es
pañol s e u eees ita ,  salvo el caso de tragante delito, ob— 
tener el permiso del dueño, ó en su detecto, q u e d o s  ve
cinos del m ism obarr ip  acompañen al lu n c io n a r io ó a g e n -  
te d é l a  A utoridad .

L o d isp u e s to e n  c lp r c s c n tc y  anterior a r lic n lo n o tie n e  
aplicación respecto de los cafés, tabernas, posadas y  da
ndis c a sa sp ú b lic a s .

3 A  A  ningún español se podrá separar de sn  
domicilio ó punto de residencia por disposición gabera  
nativa.

A r t .A A  N o  se le podrá impedirá por la A n to r id a d ó  
^ns agentes q n e r e s i d a ó p e r m a n e z c a  en e u a lq n ie r  punto 
de lre in o ,  ni que transite por los pueblos que iuzgue ne
cesario óeonven iente .

^rt .  5 .  T a m p o c o s e  le podrá negar pasaporte, siem
pre qne lo pida con s u g e e i o n á l o  que determinen las dis
posiciones vigentes sobre la m a te r ia .

Art. 6 A  N o  están e o m p r e n d id o s e n lo s tr e s  anteriores 
artículos:

F rim ero. L os vagos.
tiegurdo. L os m en d ig o sq u e  estén fu e r a d e lp u e b lo d e  

^ n a tu r a le z a .
Tercero Los que estén s u g e t o s á l a  vigilancia de la

determina el Gódigo penal 
en t o s ,  ^e podrá detener á ningún español sino

clon de ^ ^ a ^ u l a d  gubernativa proceda á la deten— 
Tribunal deberá entregar el detenido al

hubiere p ro ccm d o .

dad superior de provincia, conocerá uelbeebo  el Tribu
nal suprem o d e á u s b c ia .

Arto 11. E l Gobierno, cum do lo exija la conservarte:  
del orden ó inseguridad  públicaen  algún punto d e l t r r -  
ritorio español, podrá suspender esta ley, anunciando... 
en la Gaeeta olieial y en losBoletines d é l a s  provincias 
donde la suspensión fuere necesaria.

Madrid I t e d e  Diciembre d e 1 8 5 2 . ^ E l  presidente del 
G o n sejo d e  Ministros, Juan Bravo Morillo.

sonnn n x  s n n u n r n x n n u n x n n o r m n x n .

Articulo 1 .®  N o s e  im p o n d rá ja m a s la  pena de con 
fiscacion de bienes.

Art. 2 . ®  Ningún español será privado de  su pro
piedad si no por causa justificada de utilidad común,
previa la correspondiente indemnización.

Madrid 1A de Diciembre de 1 8 5 2 .^ E l  Fresidente  
del Gonsejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

nn onnmv nunm co.

Articulo 1 . ^  Guando la conservación d e ló r d e n  ó 
la seguridad pública lo reclamen á juicio del Gobierno 
se podrá declarar cualquier punto de la Monarquía: 

Frimero. E n estado preventivo,
segu n d o . En estado excepcional.
A rt. 2 .®  Una y o t r a  declaracioncorresp onden  al 

Gobierno, el cual, sin em bargo, bajo su responsabilidad, 
p od rád elegar esta facultad a los Gobernadores d e p r o -  
v in cia .

Ua declaración se bará, ó se ap ro b a rá en  e s t c ú l -  
timo caso, por Beal decreto, que se babrá deinsertar  
en la Gaceta oficial y  en el Boletín d e  la provincia 
donde la declaración se verifique.

E l restablecimiento del estado normal se declarará  
por la misma Autoridad y  en iguales términos.

Art. 3 . ®  E l  eríndopreaenríteo lleva consigo la sus
pensión de la ley sobre la seguridad de las personas,  
en la form a que proviene el articulo ú lt im o d e  la misma.

Ninguna persona, sin embargo, podrá ser separada 
de su  domicilio para un punto fuera de la provincia 
donde tenga su residencia

Art. 4 . ®  Guando, a juicio del Gobierno, el estado 
preventivo no bastare para lograr cumplidamente c l o b -  
jeto de su declaración, ó cuando lo exija desde luego 
un suceso imprevisto ó un motivo grave, se declara
rá aquel punto de la Monarquía, sea cual fuere, en
retado eaicepcmnat.

Art. 5 . ®  f i e s t a  declaracmn fuere becba por el Go 
bernador, deberá este nnemnario oir previamente á l .̂ 
Autoridad militar, la cual consiguará su opinión po 
escrito. Al dar cuenta al Gobierno, remitirá siempre e  ̂
Gobernador copia de esta opinión.  ̂ l

Art. 6 ^ Durante el estado excepcional, la Auto
ridad superior militar, bien del distrito, bien de la 
provincia, según la necesidad lo exija, reasumirá todas 
las atribuciones gubernativas que lucren necesarias para 
conservar el orden y la tranquilidad.

Ea A u to r id a d  militar solo pod rá  a c o r d a r  g u b e r 
n a t iv am en te  la deten c ió n  y el d e s t ier ro .

Art. 7 . ®  Ua Autoridad militar publicará un ban —

siguientes á la declaración del estado excepcionabestos  
delitos serán juzgados por un Gonsejo^ de guerra ordi
nario con sujeción á lo prevenido sobre este punteen  
la ordenanza del ejercito. El Gonsejo de guerra no po
drá imponer pena alguna por delito cometido con anterio- 
r id a d á la  publicación del bando.

Art. 8 . ®  Levantado e l e s t a d o  excepcional, se remi
tirán á l o s  Tribunales ordinarios competentes las causas 
pendientes contra las personas uomilitarese.
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Art 9. = Cesarán desde luego los efectos de las dis
posiciones gubernativas, si fueren de detención: en el 
casó de destierro, se determinará por el Gobierno, y  
por disposición especial ó general según las circuslaneias.

Madrid 1." de Diciembre de 1 8 5 2 — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

P B O Y E C ’T O  1 B E  R-B5W

s o n a r ,  g r a n d e z a s  y  t í t u l o s  d e l  r e i n o . 

CAPITULO PR IM ER O .

De la denominación de los T ítu los del reino.

Artículo 1 .®  Los Títulos del reino se comprenden 
las denominaciones siguientes.
Duques.
Marqueses.
Condes.
"Vizcondes.
Barones.

Art. 2 . °  Al título de Duque va precisamente u n í-
la la Grandeza de España.

Puede unirse al titulo de Conde o Marques.
Todas las grandezas son de una misma clase.

Art. 3 . °  El primogénito del titulo con Grandeza 
e denominará «Vizconde.» El del Conde ó Marques 
in Grandeza «Barón.» Unos y otros tomaran la deno-  
ninacion del título que lleve el padre.

CAPITULO II.

m, te c o n c ío n  de fo, y de te ,  c W ú te d e , n a -
cesarías pava  obtenerlos.

A <=> El Rey con audiencia del Consejo Real, 
m á ccd  de Titulo del reino personal vitalicio ó

terptyto hereditario. ^  T il„l0 con Grandeza se ne- 

•cstla haber prestado servicios eminentes en cualquiera

l i f i s i i

:  S r a - " : - - »  ; r .
para un caso

hasta 4 0 0 ,0 0 0  rs alterarse por el Rey, oido el Con-
s e j . % r ; T ^ i c i . n  general, y no para un c a s ,

especial. _n = e  ha de constituir, en cuanto
Art. 7." E l mayorazgo se

al mínimun designado para cada titulo, en fincas rusticas 
ó urbanas ó en censos sobre ellas. En este ultimo caso, el 
valor de la finca debe ser duplo del capital del censo. Ca
da uno de los censos no lia de bajar de -OOO reales.

El exceso hasta el máximun fijado podra consignarse, 
ó de la manera dicha en el párrafo anterior, o sobre efec
tos públicos", derechos ó cualquiera otra especie de renta

efectiva^  ̂ puede constituir mayorazgo sino hasta
la canúdad de q u e te le y  permite disponer por testamento
en favor de propios y extraños.

CAPITULO IV.

D e la  sucesión dé los títulos.

Art. 9 .°  La sucesión de los Títulos se rige por la de
la Corona. , .

Art. 10. Para suceder en el Título es necesario acre
ditar que subsiste el mayorazgo, al menos en la cantidad 
mínima fijada para los de su clase.

Cuando una misma persona reúna dos ó mas Títulos, 
le bastará tener amayorazgada la renta mínima fijada para 
uno de ellos, debiendo ser la de la Grandeza en el 
caso de que uno de los Títulos sea de esta clase.

D ISPO SIC IO N E S TRANSITORIAS.

Art. 11 . Los actuales poseedores de Títulos podrán 
amayorazgar aunque sea en menos del mmimun fijado para 
cada clase en los párrafos cuarto y  quinto del art. 5 . °  

Art. 12. A la cuarta sucesión después de la fecha de 
esta ley no tendrá derecho el sucesor ó usar el Título, ni 
se le expedirá el R eal despacho, sin que acredite tener 
amayorazgada en su mínimum la renta fijada para Jos de 
su clase.

Art. 12. A la cuarta generación, contando por prime
ra la de los actuales poseedores de Títulos, se ajustará 
la sucesión de todos á lo dispuesto en el art. 9 . °  , cuales
quiera que sean los llamamientos de la fundación.

Árt. 14. Las disposiciones de esta ley no se entienden 
con las actuales Grandezas y  Títulos, que continuarán 
usando las denominaciones que hoy tienen.

Art. 15. El Gobierno oido el Consejo Real, dictará las 
disposiciones legislativas, y hará los reglamentos necesa
rios para el desenvolvimiento y egecueion de esta ley, y no 
podrán alterarse sino por los mismos tramites.

Madrid 1. °  de Diciembre de 1S5l .— E l Presidente  
del Consejo de Ministros, Juan Bravo Mun lo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

S u b se c re ta r ía ,— Sección  de ram os e sp e c ia le s„

Circular.

Es la voluntad  de S . M. (Ríe no se  p e r m ita  *
la prensa  periód ica d iscu tir  los p io y e c to s  d e  refor
ma p u b licad os por R ea l d ecre to , e e s te  d ía , á fin 
de que la v ivacid ad  de los p a sio n es lio p er ju d i
que al im parcial ¡estudio que i c q m e ic u  d o c u m e n 
tos de esta im p ortan cia . _

De Real ord en  lo c o m u n i c o  a v . S .  para los  e f e c 
tos c o rresp o n d ien tes .  Madrid 2  de  D ic i em b re  d e  
i 8 5 2 . — B o r d i u . = S r .  G o b e r n a d o r  de  la prov inc ia  
d e .......

¡ I M P R E N T A  D E  L A

A CARGO DE D O N  NIC O LA S S O L E R ,  
Cal le  de  S a n  A g u t l in  núm . '17.
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